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•RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

“^T^rlpdoae.. cuyo pago es adelantado, se

U ¿minlsUaUva retoeut, .1

B°UiTd¿ l«"» 0ndrin ha“r’' d

■J0* ,«ntro dias desde su publicación, sólo se ser- 

¡¿ ,6o rorriente y a 65 loe de antenoree.

PH1CIOB DI LOS ANUNCIOS
gataw tHtiwoi por caía palabra. Al erielafl 

Mompalará un eolio móvil de 90 céntimo* por eaaa 
laeerdón.

Loe anuncio* obligados al pago, *6lo *• tmtneró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. ar. Crober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la KegiOR.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemprM 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, loa Centroa oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia i. se halla de 
pronta del Hospicio.

a un icio ejen*> 
de remieión dd

venta en la I»'

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península. Islas adyac. itus, Cananas y te- V 
EitOTlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A 
te su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (uodigo y 
3hll). ,Á , . 4

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 7 
irorlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro * 
¡las después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de a y 
<e noviembre de 1887). •

iDmedixtan. inte que los señores Aloxldes y SeoretMios reoibxn esty 
Bo l e t ín  Óf ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie as 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de .^ste Bo l e t ín , coleccionados e^de- 
nudamente pnra su encuadernación, que deberá verificarse Cual 
de cada semestre.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.901.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

, Habiendo solicitado D. Asensio Escudero la 
instalación y funcionamiento de un motor en la 
calle de Santa Cruz, números ocho y diez, con 
destino a su industria de fábrica de muebles, se 
abre información de diez días, durante los cua- 

serán oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo precop- 
tuado en el artículo ochocientos diez y siete 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de esta provincia.
b0 Que se anuncia al público para su conocí- 

^•ento y efectos oportunos.
taragoza, veintiuno de septiembre de mil no

vecientos treinta y uno. — El Alcalde, S. Banzo.
* ♦ ♦

. ‘^biendo solicitado D. Vicente Pobes la ins- 
Dla801^11 y funcionamiento de un motor en la 
su Roque, número tres, con destino a
de ^Ustyfa d0 carpintería, se abre información 
Vf p lez ^la®, durante los cuales serán oídos los 
ción1108 'nmediatos al lugar de la instala- 
ocho ^Onform? a 10 preceptuado en el articulo 
nicirCient0S d*ez y s*6te las Ordenanzas mu
do d? ’ ®uyo Plazo empezará a contarse des

1 día siguiente al en que so publique este 

aaüncic en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— El Alcalde, S. Banzo.

•♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Francisco Errazu la 
instalación y funcionamiento de un motor en la 
calle Mayor, número sesenta y uno, con desti
no a su industria de fumistería, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el articulo 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— El Alcalde, S. Banzo.

* * *
Habiendo solicitado D. Jesús López la insta

lación y funcionamiento de un motor en la ca
I He de Goicoechea, número veintiuno, con des

tino a su industria de fábrica de calzado, se abre 
información de diez días, durante los cuales se- 

1 rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el articulo ochocientos diez y siete de las Orde- 

' nanzas municipales, cuyo plazo empezara a con 
tarso desde el día siguiente al en que se pubh- -
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que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— El Alcalde, S. Banzo.

* ♦ ♦
Habiendo solicitado D.a Fermina Launer la 

instalación y funcionamiento de un motor en el 
camino de los Cubos, número doscientos ochen
ta, con destino a su industria de fábrica de som
breros y fieltros, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
mientos y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— El Alcalde, S. banzo.

♦ * *
Núm. 4.024.

Habiendo solicitado D. Antonio Blasco la 
instalación y funcionamiento de dos motores 
eléctricos en la callo da Loscos, números siete, 
nueve y once, con destino a su industria de ta
ller de muebles y tapicería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el artí 
culo ochocientos diez y siete de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique es- 
este anuncio en ol Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiséis de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno. — El Alcalde, A. Mu- 
niesa.■ * * *

Habiendo solicitado 1). Alfredo Parra la ins
talación y fucionamiente de un motor, de aceite 
pesado, en la calle de San Genis, número cin
cuenta y cuatro, con destino a su industria de 
molino de piensos, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a acontarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en 
erBoLETiN Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. ,

Zaragoza, veintiséis de setiembre de mil no
vecientos treinta y uno. — El Alcalde, A. Mu- 
niesa.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Joaquín Martínez la 

' instalación y funcionamiento de un motor eléc-

trico en la calle de San Lorenzo, número cua
renta y cinco con destino a su industria de ce
rrajería mecánica, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la* instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique eete anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiséis de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— El Alcalde, A. Mu- 
niesa.

Núm. 4.040.

Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística.

Primera Brigada Topográfica de Parcelación 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos 
los propetarios o poseedores de fincas rústicai 
enclavadas en el término municipal de Mequi- 
nenza, que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 82 del vigente Reglamento de Catas
tro, serán expuestos al público los planos par
celarios, relaciones de características de los po
lígonos 2, 3 Sección B, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en a 
secretaria del Ayuntamiento por el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia.

Los propietarios o poseedores de tincas p 
drán presentar cuantas reclamaciones crea 
pertinentes ante la Junta pericial de Mequine • 
za y dentro del plazo reglamentario de expo» 
cion. pi iq .

Zaragoza, 30 de septiembre de 193L -- 1 
geniero Jefe de la primera Brigada, Man 
Bayo.

Núm. 4.029.

Jefatura de Obras públicas.

Negociado de electricidad.
El Excmo. Sr. Gobernador civil, 0011 

del actual, se ha servido acordar lo q
«Examinado el expediente incoa'^u .^yerva 

cia de la Sociedad anónima «Saltos oe 
y del Jalón», domiciliada en esta ^a linea 
solicita autorización para establece g (en. 
de transporte de energía eléctrica a f(jerz8 
sión para el suministro de alumbran j
motriz a Villarroya de la Sierra; , ¡Dfor

Resultando que durante el Per10^ ^clam8' 
mación pública no se han presentauu 
ciones: . •^nosició0

Resultando que se solicita la eiéc
servidumbre forzosa do paso do coi
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, sobre terrenos de dominio público sola
mente, a Q"6 a^*a'V^pediente ha sido favo- 

S6" nteinformado pPor la Jefatura de Obras 
rabh1r” “tnor la Comisión Provincial, por la 
pub Oficial de Contadores de electrici-S^l^esorería jurídica de este Go

bierno civil: reclamaciones y
^má no e^^di'Gpaneias entre tos 

2 ddade™ informantes, por lo cual corresponde 
d í obierno civil conceder la autorización que 
í li cita de conformidad con lo propuesto

Ar h Jefatura de Obras públicas o eleva, el 
P pfliente a la Superioridad en caso de ci^- 
Sormidad con aquella o con cualquiera de 
las condiciones que se impusieran;

E,te Gobierno civil, haciendo uso^de 1 
AHitnrins oue le confieie el art. 8. aei 
m ñto para instalaciones eléctricas aprobado 

i decreto de 27 de marzo de 1919 ha 
acordado autorizar la ejecución de la instala
ción une se intenta, decretando imP0S!®10“ 
de la servidumbre forzosa de paso eomente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio pubhoo 
figurados en el proyecto y que se clü r e 
Bo l e t ín Of ic ia l , num. 114, fecha 14 de . 
de 1930, con las condiciones siguientes:

16 La instalación de la línea se ajustara en 
todo momento en lineas generales al P¿oy°™ 
que Sirve de base a la concesión y en c“ant° 
sus detalles a lo establecido en el Regla“®n‘° 
de Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, y demás disposiciones vigentes y que 
lo sucesivo se dicten sobre el particular. ,

2? Ss concede la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente so ne <)S 
rrenos de dominio público a que afeo a <

para su examen por la Verificación de contado
res de electricidad. . .

G.n El incumplimiento de cualquiera de la 
condiciones impuestas dará lugar aa ca- n 
dad de la concesión con arreglo a las dispos

a V. de orden del ex—- 
mo señor Gobernador civil para su conw 
miento y efectos que se expresan; deb end ad 
vertirlo que como preceptúa el articu ol 
citado Reglamento y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3.” de! Real decreto de 2b 
de abril de 1918, puede
alzada ante el Exorno. Sr. Ministro de f-omeD*?- 
en plazo de quince días, a partir de publicación 

eátosoOdeEronformidAad, deberá V raanit®ata^10 
acompañando, además, como reintegro, una es 
Umpilla de la clase 1?, de 120 pesetas, a tenor 
de lo expresado en el art. 84 de la vigen e y
del Timbre». _ „ r

Lo que se hace público en este (te x
c ia l  para conocimiento general y del mtei e

93Zaragoza, 30 de septiembre de 1931. 
geniero Jefe, Luis M? Moreno.

— El In-

lalación. .
3 .a La concesión se entenderá hecha sin 

perjuicio de tercero, dejando a salvo e ere 
cho de propiedad con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que sobre el particular se 
dicten en lo sucesivo y a título precario, pu- 
dieodo la Administración modificarla o suspen
derla si así lo juzga conveniente el buen seixi- 
cio público. .

4 .a Las tarifas que regirán en esta instala

Nüm. 4.030.
El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 26 

del actual, se ha servido acordar lo que sigue.
«Examinado el expediente

cia de la S. A. «Electra Camarera», domiciliada 
en Zaragoza, que solicita autorización para es
tablecer una línea de transporte de energía eléc^ 
trica a alta tensión con destino ato fabuca le 
harinas de D. Antonio Pérez Otal, situada en 
tos proximidades de la estación de Zuera;

Resultando que en la tramitación del exp 
diente se han cumplido las prescripciones re-

ción serán las que siguen: .
Lámpara de 15 watios (filamento meta ico) 

pesetas al mes. .
Lámpara de 15 watios (filamento metálico) 

conmutada, 2‘27 pesetas al mes.
Lámpara de 25 ídem id. conmutaos, 2 34 pe 

setas al mes. ,
Lámpara de 25 ídem id. conmutada, 2 oo pe

setas al mes. .
Voía.-El precio de la lámpara de mayor in

tensidad luminosa se calculará a razón de dos
Pesetas cada 25 watios. •, .
. Los precios indicados se aumentaran con os 
impuestos del Tesoro público y municipales.
. 5.a Antes da comenzar la explotación de la 
instalación, presentará en el Gobierno civi . 
por duplicado, la reglamentación del servicio

g’ R^sulUndo que durante el período de infor
mación pública no se han presentado reclama- 

C1ResSurtando que el expediente 
blemente informado por la Jefatura de Ob 
públicas, por la Comisión provincial poi la Ve 
rificación Oficial de contadores de electricidad, 
por la segunda División de Ferrocarriles por 
el Centroide Telégrafos y por la Asesoraría ju
rídica de este Gobierno civil: .

Considerando que no hay reclamaciones, y 
oue además no existen discrepancias; entre las 
entidades informantes, por lo cual corresponde 
al Gobierno civil conceder la autorización que 
se solicita, de conformidad con la propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas, o elevar el expe
diente a la Snpenoridad en caso de disoonfor- 
midad con aquélla o con cualquiera de las con 
diciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de tos

1919, ha acordado autorizar la ejecución de la
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instalación que se intenta, con las siguientes 
condiciones:

La, Se realizará la instalación con sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo de 1919, en cuyo 
cumplimiento se tendrán en cuenta las siguien-

a ) Se aumentará la flecha de los hilos o se 
aumentará su sección o ambas cosas a la vez 
para que los conductores trabajen con las car
gas reglamentarias en las mínimas temperatu
ras.

b ) Los postes serán de madera adecuada 
para trabajar a las cargas prescritas por el Re 
glamento.

c ) Se dispondrán dos postes en ambas már
genes del camino cabañera y de altura suficien
te para que los hilos lo estén en la relación que 
prescribe el Reglamento según la separación 
de los postes.

d ) Los hilos penetrarán en la fábrica a una 
altura no inferior a 4 metros sobre el tejado.

2 .a El concesionario ^erá responsable de 
todos los daños y perjuicios que se ocasionen 
por la instalación, tanto durante su ejecución 
como durante su explotación, debiendo en todo 
tiempo mantenerla en buen estado de conser
vación.

3 .a La autorización se entenderá hecha sal 
vo el derecho de propiedad, pudiendo la Admi
nistración modificar algunas de las condiciones, 
cuando lo estime conveniente para el servicio 
público, sin que por ello tenga derecho el con
cesionario a reclamar indemnización alguna.

4 .a Las obras deberán terminarse en el pla
zo de cuatro meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo ser inspeccionadas por la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, co
rriendo los gastos de este servicio o cargo del 
concesionario.

5? Antes de comenzar la explotación del 
servicio, se presentará en el Gobierno civil, por 
duplicado, un esquema del montaje de aparatos 
y protecciones y la reglamentación del servicio 
para su examen por la Verificación de contado
res de electricidad.

6 .a No se procederá a la ejecución de las 
obras que afecten al ferrocarril, sin que el pe . 
ticionario se haya puesto de acuerdo con la sép
tima Sección de Vías y Obras de la Compañía, 
residente en Zaragoza, a los efectos de verificar 
la comprobación y replanteo de aquéllas, que
dando en todos los casos sin ocupar los terrenos 
del ferrocarril con depósitos de materiales, es
combros y andamiajes.

7 .a Estas obras se ejecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la segunda División de fe
rrocarriles y de los agentes de Vías y Obras de 
la compañía, con arreglo al proyecto presenta 
do, en cuanto no resulte modificado por las 
prescripciones siguientes; no autorizándose la 
ejecución de otras obras que las en aquél com 
prendidas.

8 .a El cruzamiento de la línea eléctrica con '

la del ferrocarril se efectuará en sentido nn 
mal, a ser posible, y en caso de venir obliaVa 
cierta oblicuidad, el ángulo formado por aml 
lineas no bajará de bO sexagesimales. 5

9 .a Los apoyos que limitan el vano de cm 
zamiento podrán ser metálicos o de hormón 
armado, con exclusión de los de madera6 v 
siempre con las dimensiones necesarias níra 
resistir los mayores esfuerzos permanentes o 
accidentales a que puedan estar sometidos Se 
colocarán empotrados en un macizo de hormi 
gón, de una profundida no inferior a b; de su 
total altura, fuera de la arista superior de los 
terraplenes o de la exterior de los desmontes 
y a una distancia de las mismas no inferior a la 
total altura de los apoyos. Esta albura será tal 
que el punto más próximo de la catenaria for
mada por los hilos de la línea autorizada quede, 
como mínimo, a dos metros por encima del ca
ble o hilo más alto al servicio del ferrocarril.

10 .a Terminada la instalación, el concesiona
rio demostrará al Ingeniero de la División en
cargado de la inspección, que en las condicio
nes más favorables que prescriben los regla
mentos, el trabajo mecánico de todos los ele
mentos de la instalación es admisible.

42
43
44

46
47
48
49

’4 I

11 .a El tendido de los hilos se efectuará en 
horas en que no haya circulación de trenes, 
que serán oportunamente señaladas por la 
Compañía del ferrocarril.

, 12.a Si la Administración estimara conve
niente para el servicio del ferrocarril, modifi
car o suprimir esta servidumbre, serán de 
cuenta del concesionario todos los gastos que 
ocasione tal modificación o supresión, sin de
recho a indemnización por ningún concepto.

13 .a La falta de cumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implica la caducidad déla 
concesión.

58 |
59 ¡

60
61 '

Lo comunico a V. de orden del señor Gober
nador para su conocimiento y efectos que se 
expresan, debiendo advertirle que, como pre
ceptúa el artículo 16 del citado Reglamento y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo ter
cero del Real decreto de 26 de abril de 191^' 
puede interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Fomento en 
plazo de quince días, a partir de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de conformidad, deberá V. manifestarlo, 
acompañando además, como reintegro, una es
tampilla de la clase 1.a de 120 pesetas, a tenor 
de lo expresado en el artículo 84 de la vigente 
ley del Timbre.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y del intere
sado.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1931 — E1 ÍD‘ 
geniero Jefe, Luis M.a Moreno.

63
64

66

67 '
68 1
69 |
70 |

71 ।
73

76
77 1
78
79
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as
;

a pe l l id o s  y  n o mb r e S ® 

i»

D O M ICI L10 o títulos académicos 
o profesionales

de clasificación

i-
)n Martínez Aráiz Doroteo 

Martínez Bueno Antonio 
Mógica Ezquerra Babil 
Mógica Lapieza Pedro 
Murial Sangorrími Antonio 
Murillo Irigoyen Jesús

66 66 | Mayor, 24 Pastor Cabeza familia
y 42 79 79 Id.. 7 y 9 Labrador Capacidad

ra
0

36 
i- 
u

43
44
45
46
47

30
62
36
60

30
62
36
60

Almireces, 3
Castillo, 3
P. Alta, 6
Mayor, 11

Albañil 
Labrador 
Jornalero 
Labrador

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.

Capacidad)S 
s, 
a

48
49

Murillo Jáuregui Anonno 
Murillo Jáuregui Desiderio

48
53

48
53

P. Baja, 1
Mayor, 5

Id.
Id.

al ESCO
r
e, V Abad Andréu Donato 60 60 Alta. 14 Labrador Cabeza familia

• Id.a- q Abad Andréu Francisco 66 66 Baja, 18 
Diseminado

Id.

52 Abad Arbués José 47 47 Id. Id. 
Id. 
Id. 
Id.

3. 53 Marracó Pérez David 53 28 Medio, 2 Id.

• 54 Martínez Azparez Dionisio 52 52 Alta, 12 Id.

)■
1-

5d Monsó Martínez Alejandro 34 34 Baja, 1 Id.

3-
FUENCALDERAS , ~ . - . — - • '

1 ! 5 Mainer Guillén Florencio 47 47 Plaza, 5 Agricultor Cabeza familia

a 57 Nadal Sarasa Angel 60 27 Cantera. 2 Jornalero Id.
Id.
Id.58 Navarro Abón Julio 67 67 Id.. 12 Id.

59 Navarro Felipe Mario 62 56 Saso, 3 Id.
60 Navarro Visús Miguel 63 63 Peña, 8 Labrador Id.
61 Navarro Visús Pedro 68 68 Fuente, 8 Jornalero Id.
(2 Navarro Visús Tomás 56 56 Iglesia, 11 Agricultor Id.

ISUERRE

6.1 Agua Agua José 64 64 Mayor, 17 Agricultor Capacidad
64 Almarapú Soteras Pío 52 52 Id., 15 Id. Id.
65 Marco Triarte Cornelio 48 48 Dama, 12 Id. Id.
66 i Mayayo Sanz José 48 48 Plaza, 6 Id. Cabeza familia

LOBERA DE ONSELLA

67 Mayavo Cardesa Mauricio 32 32 Aire, 13 Propietario Cabeza familia
68 Mayayo Cardesa Juan 30 30 Luna, 6 Id. Id.

Mayayo Ricarte. luán 51 51 Plaza. 8 J ornalero Id.
1 Mayayo Ricarte Santos 45 1 45 Luna. 45 Pastor Cabeza familia

/ Mayayo Plana Severo 76 1 76 Peñas Jornalero Id.
/. Martínez Murillo luán 56 1 56 S. Juan, 12 Propietario Id.
?. . Martínez Gabarrús Juan José 

Martín Mayayo Juami
51 1 51 Aire, 6 Id. Id.
39 | 39 Peñas, 22 Id. Id.

•' . Navarro Navarro Pedro - 52 1 H Sol, 14 Jornalero Id.

L
l o n g a s

Mayayo Plano Pascual 56 56 Chimela, 8 Labrador Cabeza familia
's Mayayo Hecho Mariano 71 71 Plaza. 14 Id. Id.
79 ^aya-vó Gastan José 37 37 Baja, 2 Id. Id.

Id.
Id.Ríj ^ayayo Martínez Antonio 51 51 S. Juan, 6 Id.

R1 x¡a-a-vo Plano Cayo
o, • artinez Tur rubia Octavio

68 68 Herrería Id.
So 56 Chinela, 4 Zapatero Id- 1 1

■ * Martínez Campos Matías 43 43 Id., 21 Labrador

M.C.D. 2022
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83 1 Navarro Urós Modesto 40 : 4o Plaza, 7 Labrador 1 Cabeza famC 127
i 8

y

LORBES
i

84 Malo Per-ente Gabriel 83 27 Baja, 14 Pastor
85 Mumdía Aguas Lucas 67 41 Id., 9 . Labrador Id. 129
86 ' Mancilo Bousanza Manuel 66 66 Alta. 11 Id. Id 130
87 | Mancilo Sauz Felipe 34 34 M, 20 Id. Id. 131

132
LUESIA 133

134
88

i ,
Abadía Navarro Manuel 68 68 Burgo. 13 Jornalero Cabeza faniilá

135
89 Acín Cuiral Juan 59 59 S. Pedro. 11 Labrador Id.

luv
90 Acín Miaño Francisco 40 40 Norte. 17 Jornalero Id.

1J/
91 Marcellán Arruej José María 48 48 Nueva. 5 Comercio Id.92 Marcellán Pérez Faustino 42 I 42 Burgo, 14 Tablajero Id.
93 Martínez Jiménez Eugenio 46 46 P. Nuevo 12 Pastor Id.
94 Martínez Jiménez Francisco 43 43 Id.. 8 Labrador Capacidad
95 May ayo Berges Santos 43 43 S. Esteban. 10 Comercio Cabeza famili 14t !96 Meoz Artigas José 40 40 Fontacellas Jornalero Id. 14
97 Meoz Ezquerra Atanasio 80 80 Norte. 17 Id. Id. 11 i
98 Miaña Artigas Emilio 40 40 Huesca. 1 Pastor . Id. 14399 Miaña Artigas José 49 49 Hospital. 22 Id. Id. 14 1100 Miaña Asín Julio 36 36 Tiendas, 17 Jornalero Id.

101 Miaña Begué Nicolás 40 40 S. luán. 3 Id. Id.
102 Miaña Begué Pablo 33 33 Zaragoza. 14 Albañil Id. 147103 Miaña Cortés Benito 49 49 Huesca, 8 Labrador Id. 148 |104 Modrego Acín Friné 34 34 Iglesia. 4 Jornalero Id. 149 |
105 Modrego Arilla Mariano 57 57 Castillo. 7 Id. Id. 150
106 Modrego Blanco Jorge 39 39 S. Esteban, 17 Cestero Id. 151
107 Modrego Jiménez Valero 30 30 Castillo. 7 Jornalero Id. 152
108 Modrego Montañés Felipe 35 35 Burgo Id. Id. 1 3
109 Montañés Acín Juan 64 64 S. Esteban. 5 1 ’astor Id. 154
110 Montañés Cortés Gregorio . 35 35 Burgo. 28 Labrador Id. 1 i
111 Montañés Duato Gregorio 48 48 Iglesia, 6 Id. Id. 156
J 12 Montañés Rebla Angel 39 | 39 S. Esteban. 5 Id. Id.
113 Navarro Gallan Melchor 67 | 67 Hospital, 14 Jornalero Id.

MIANOS 157

114 Machín Jara va José 38 8 Plaza. 1 Labrador Cabeza familia
136
159

115 Martínez Jiménez Francisco 56 56 Santa, 8 Id. Id. 60
116 Martínez Jiménez José 37 37 Plaza, 14 Id. Id. 161
117 Martínez Jiménez Lucio 44 44 Id., 14 Id. Id. 162

1A1
NAVARDUN 64

165
118 Machím- Legaz Basiliand 39 15 Mavor. 3 Cabeza íajl,1,!4 166
119 Martínez Extremed Juan 47 47 P. Riera. 6 Id. Id. 167
120 Miranda Sampietro Juan 43 16 | Mayor. 1 Carpintero Id. 168
121 Morca Aráiz Marcos 62 | 38 ¡ N. del Jardín, 15 Id. 169
122 Morca Aráiz Valentín 34 | 34 | Id., 16 Id Id. 1/C
123 Morca Morca Bruno 55 55 | P. Rivera. 3 Capacidad
124 Morca Muriel Felipe 45 45 | B. Bajo Labrador Cabeza tan11"

'l
PINTANO , 1 17

17
125 A rea y a Laín Romualdo 46 46 | Mediodía, 2 Labradoi

17
126 Arto Artigas Lucas 10 1 30 ¡ Mayor, 8 Carpintero Id.

M.C.D. 2022
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a

127
128

Navascués Oreada Clemente 53
Navascués Oreada Esteban . 54

53 Oriente, 10
54 Mediodía, 11

[ornalero 
Labrador

Cabeza familia 
Id.

129
130
131
132
133
134
135
136
137
1.38

' r u e s t a

'' Abad Artaso Basilio 70
Machina Galcerre Emeterio 35
Malo Alastruey José -<_>
Martínez Galcerre Lorenzo 4d
Martínez Artieda Juan 33
Mayor Burdeos Antonio 44
Marillo Malán Simeón 46
Murillo Pérez Manuel ob
Navascués Roncalés Manuel 3U
Navascués Roncalés Pedro J. 37

49 Bastal, 5
35 Baja, 22
56 Portal. 23
45 Id.
33 Id.
17 Id.
46 Mayor, 9
56 | Id., 3
30 1 Plaza, 10

1 37 | Alegre, 15
1 1

i

Herrero 
Jornalero 
Sastre 
Jornalero 
Labrador 
Comerciante 
Jornalero 
' Id. 
Albañil

Id.

Caneza familia 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

SALVATIERRA de ESCA

139 Abad Latiano Narciso 48
140 Alvarez Sanz Mariano
141 Anaya Payanas Cándido 31
142 Anaya García Eustaquio
143 Martínez Lafuente Juan
144 Mayayo Huesa Ciríaco 71
145 Navarro Saleidií Antonio 4.^
146 Navarro Saledí José
¡47 Navarro Saledí Pascual 3(
¡48 Navarro Hualde Pascual 3
¡4') Navarro Lampérez Alejandro
¡50 Navarro Gracia Santos 4f
151 Navarro Pérez Agustín
¡52 Navarro Tunilla José María 5<
¡53 Navarro Tunilla Miguel
154 Navarro Tunilla Pascual 6
¡55 Nineza Ara Saturnino 3
1'6 Ansó Sanz Felipe

1 1
1 1
| 13 | <
I 51 |

31
| 63

22
18
43
47
50 1

• 31 |
65 |
46 |
66 ¡

4 59 |
5 1 56 |
2 1 62 i
3 1 50 |

1

Oriente, 15 
vlayor, 54
VLancho, 14
Vlayor, 36 
[d., 3
Baseto, 21
Mayor, 50
Id., 20
Mancho. 9
Mayor, 19
Id., 23
Honda. 21
Baseto, 10 
Mayor, 28 
Baseto, 38 
Jenis, 6
Id., 8
Boseto, 44

Herrero 
Sastre 
Agricultor 
Jornalero 
Maestro 
Practicante 
Agricultor

Id.
Id.

Industrial 
Jornalero

Id.
Agricultor 

Id 
Id.
Id.। Jornalero 

Agricultor

Cabeza familia
Id
Id.

Capacidad
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.

Capacidad
Caueza familia
Capacidad

Id.
Cabeza familia

Id.
Id.
Id-

SIGUES "

157 Abadía Villanueva Cáindido 3
l;s Aduan Lauda Esteban -
159 j Aduan Primicia Nicolás 3
1^ Alastuey Aragüés Ignacio •
l*’l | Alastuey Cabás Pedro •
'63 Alastuey Garcés Severino
163 j Alcaine Beltrán José
64 Ansó Ara Angel
6? i M:-.nez Garcés Clemente

Mainez Pellón Antonio
6/ Mainez Pellón Nicolás
® ' Marco Pedro

"N' ^lartínez Otero Genaro
Ansó Arbués Pablo

8 38
5 | 25 |
1 | 31
5 | 34

)7 I 57
58 [ 58
15 45
71 71
33 83
48 48
43 43
60 60
70 | 70
57 57

S. Esteban, 25 
Id.
S. Juan. 17
Plaza, 9
Id.. 13
Id., 9
S. Juan, 17
Palacio, 14
Id., 9
Id., 10
S. Esteban, 25 
Despoblado
S. Esteban, 25 
Iglesia. 4

Harinero
Labrador

Id.
Id.
Id.
Id.

Jornalero 
Labrador

Id.
Id.
Id.

Propietario 
Carbonero 
Labrador

Cabeza familia 
Id.
Id.
S:

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

SOS del REY CATOLICO

Abadía Jiménez Juan
1/- Agariz Gros Elias

* i Alastuey Villacampa Areliano

42 14
34 , 34
48 ¡ 48

E. Español, 29
Afueras, 18
Jesús, 2

Pastor 
Guarnicionero 
Confitero

Cabeza familia 
!d.

Capacidad
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174
175

Almárcegui Calvo Cirilo 
Almárcegui Calvo Pedro

77
69

77
69

Norte, 6
\ ícente 5

Agricultor 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Zapatero
Agricultor 

Id.

Cabeza famif; Mai
176
177
178

Almárcegui Gayarre José 
Almárcegui Gayarre Nicasio 
Almárcegui Leadre Saturnino

37
69
68

37
64
68

Desengaño, 10
Sofuentes, 56
Mentidero. 4

Id.
Id.
Id.

5 Ma'

33 Mu
179 : Almárcegui Pérez Emilio 44 44 Sofuentes 84 Id. R Mu
180 Almárcegui Pérez Florencio 34 34 1 La Moza. 1 • Id.
181 Almárcegui Pérez José 30 30 | Id. Id.
182
183
184
185

Almárcegui Rodrigo Tomás 
Almárcegui Soteras Félix 
Almárcegui Suescun Jacobo 
Almárcegui Torres Ensebio

43
43
70
30

43
43
70
30

i Coliseo, 7
T Meca, 11

¡ Castillo, 1
Mentidero

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

$ Xa 
. • Xe

18( Alvarado Domínguez Joaquíim 83 83 Afueras
Id.
Id.Alvarado Urpegui Fernando 50 50 Jenis, 5 * Id.

Sastre 
Jornalero 
Agricultor 
Guarda 
Propietario 
Agricultor

Id.
Veterinario 
Agricultor

Id

18b Alvarado Urpegui Irineo 45 45 Id. Id.
189
190
191

Machín Aísa Luis
Machín Bueno Juan 
Machín Bueno Leandro

38
43
59

29
43
59

E. Español, 11
Moreliaco. 2
Laberinto, 19

Id.
Id.
Id.

31 Ab
32 Ab
33 Ah

192
193 |
194 |

Machín Campos Máximo 
Machín Espatolero Hilario 
Machín Espatolero Regino

64
33
31

64
33
31

R. y Cajal. 18
Castillo, 3 
Id.

Capacidad
Cabeza familia

244 Ab
35 Ab
36 Ab

195 |
196 |
197

Machrn Ézquerra Alfonso 
Machín Ezquerra Angel 
Machín Landa Ignacio

33
35
58

33
35
58

Afueras 10 
! Id., 9
1 Castillo, 3

Id.
Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id.
Id;
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id

3/ Al
38 Al

198 Machín Machín Jovito 33 33 Id.. 10 Id.
Id.
Id

At
El A< 
::2 a

199
200

Machín Mínguez Estanislao 
Machín Mínguez Esteban

69
58

69
58

Mesa. 29
Afueras, 2201

202
Machín Mínguez Teodoro 
Machio Pérez Francisco

70
59

70
59

Afueras, 4
Clavel. 6

Id.
■1 A

a:: a203
204
205
206

1
1

Machín Pérez Victoriano
Machín Rubio Víctor 
Machín Tanco Máximo 
Manterra Campos Serafín

47
30
43
32 |

47
30
43
32

Meca. 8 
Barnes, 22 
Sartén. 6
Norte. 4

Agricultor 
Ferroviario 
Carnicero 
Jornalero 
Agricultor

5 A
-5‘ A
-58 A

207 1 Manterra Gabá Francisco 52 52 E. Español. 2 Id208 1 Marco Alastruey Santos 68 68 Sofue ules, 1 Id. id -M N209 Marco Campaña José 35 35 Id.. 1 Id. Id 262 \210 Marco Campaña Santos 38 ■ 38 Salud. 1 [ornalero Id. 263 \211
212

Martínez Briza Félix
Martínez Canaluche Ricardo

47 1
35

47
35

Amargura, 30
Laberinto, 10

Agricultor 
Id.

Id. 
Id

2641 )
265 A213 Martínez Liarte Alejo 51 | 5 l Afueras Id 266 )

214 1 Martínez Borruel Rodrigo 65 65 Clavel Pastor Id 267215 Mor Atalegui Bernardo 63 63 Lima. 16 Agricultor Id. 268216
217

Miguel Bailo Mariano 
Migueleña Legaz Fructuoso

35
50

6
50 ¡

Estrella, 10
Larraldía, 3

Zapatero 
Agricultor

Id.
Id. a ,

2®
270

218 1 Mínguez Biel Teodoro 38 38 Jesús. 10 Comerciante Id. 271 1219 1 Mínguez Cortés Angel 46 46 Gil de Faz, 67 Agricultor Id. 272 1
220 Mínguez Penante Buenaventura 80 80 Id.. 23 Id Id 273
221 Mochego Aragücs Camilo V ¡ 36 Mudo. 7 Cestero Id 274
222
223
224

Molinero Lacosta Angelo 
Monchón Espatolero Tomás 
Moreno Colón Bienvenido

33 |
55 |
57

33
55
57

R. y Cajal 
E. Español 
Norte. 5

Comerciante 
Agricultor

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

275
276
277

225 Navarro Remón Joaquín 36 | 36 , Sofuentes. 18 lornalero 278
226 Navascués Aires Serafín 59 ¡ 58 | M. 48 Id 99
227 Navascués Lobera Felipe 30 30 Id.. 18 Iornalero Id228 Navascués Lobera Teófilo 30 30 Id., 48 Pastor Id.

28!
i

TIERMAS
1

229 Mañero Expósito Ambrosio j 56 36 Baños Herrero Cabeza
1282

• • j

"7— 1 T-M.C.D. 2022
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liGa
J| Martínez Baños José 51
? Martínez Triarte Mariano 60

Martínez Boteras León j-
• ■ Murillo Bajués Pascual 44
" . Murillo Bajués Tomas -4

Murillo Bajués Vicente
Murra Sara Hilarión
Navarro Castillo Martin 56
Navascués Pérep Felipe 6

5- Xegrete Martínez Lucas
240 Xicolau Teixidó Sebastián

51 Centro
60 Carnicería
32 Id.
44 Baños
34 Id.
38 Herrería
59 Centro
56 P. Aringo
62 Iglesia
59 Id.
35 Baños

Labrador
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Retirado
Labrador
Albañil
Labrador
Veterinario ¡

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Capacidad

Í1Í2

¡lia

UNCASTILLO

Abadía Alastruey Mariano 4o
Abadía Alastruey Santiago

.> Abadía Aznárez Angel 64
24 Abadía Charles Mariano 5^
T Abadía García Félix 5
.46 Abadía García Francisco 41
V Abadía García Juan J-

¡ Abadía Tienda Manuel
í-1 Acín Francho Rafael -
pO 1 Acia Lascuén Angel 4
51 Acín Lascuén Pascual 6^
-:2 Acín Malón Diego
$ Agón López Gabriel _
541 Agón López Modesto

' Aguerrí Acín Gregorio 5’
; Aibar Jiménez Leoncio

Aire García Nicolás
Aire Leaz Leopoldo
Malón Gil Francisco

?<l Marco Pueyo Guillermo 5
■ Marco Pueyo Mariano
■ - Marco Pueyo Pedro
J ' Marco Romeo José
;•! Marín Gil Gabriel * 6
■ ' Martín Frago Gregorio J
■'j Martín Layana Joaquín
■,.l/i Mendi Albuniés Pedro ‘
v a Mendi Ezquerra Pascual
*_J' Modrego Aísa Felipe

1 Mola Cuéllar Feliciano 
Mola Fuentes Antonio *
Mola Fuentes José

);4 ^oreno Loire Jesús .
Mulia Ibáñez Vicente '
Mur. Acín Juan '

277 yavarro Ezquerra Julián
2;x ■ avarro Guinda Víctor
279 I t.avarro Jordán Casildo
2x q ■ " avarro López Manuel
281 Vavarr° Salvo Juam

. • avarrp Sierra Eugenio

45 '
35 । 
64 7
59 | 
32 |
41 ।
32 |
72 |
30 ¡

1 41 |
i 60 |

35 |
38 | 
53
34 l
25 1
59 |

> 62 |
52
31

1 54
3 60
0 50
5 28
4 34
1 51
1 31
0 | 50
7 l 67
9 | 39
7 | 37
4 44
3 53 
d 51
10 40 
52 52
34 34 
54 64
64 | 64 
47 . 47
39 | 39

Fravesía. 38 
Roncesvalles, 24 
Mediavilla, 64
S. Felices, 3
P. Villa, 50 
Mediavilla, 52 
Planeos, 10 
Id.
Roncesvalles, 18 
Barrionuevo, 84
Id., 11
Larnés, 7 
Afueras, 73
S. Felices, 11 
Barrionuevo, 13 
Roncesvalles, 11 
Larnés, 12 
Barrionuevo, 28 
S. Felices, 12 
Baños
Larnés, 12 
Barrionuevo, 39 
P. Villa, 8 
Barrionuevo, 15 
Afueras, 1
S. Felices 
P. Villa 
Mercado. 12 
Lechuguilla. 18 
Id., 38 
Roncesvalles, 4 
Id.. 4 
Barrionuevo, 42 
S. Felices, 82 
Barrionuevo, 49 
S. Felices, 51

| Roncesvalles, 15 
| Lechuguilla, 4

Id., 4
Santiago, 20 
Barrionuevo, 41

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Zapatero 
Jornalero 
Albañil

Id.
Labrador

Id. 
Propietario 
Jornalero 
Bracero 
Empleado 
Campo 
Jornalero 
Pi opietario 
Bracero 
Labrador 
Campo 
Guarda 
Propietario 
Jornalero 
Labrador 
Albañil 
Jornalero 
Campo 
Labrador 
Campo 
Jornalero 
Herrero 
Propietario

Id.
1 .abrador 
Molinero 
Hojalatero 
Pastor 
Labrador 
Carpintero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id. , 

Capacidad 
Cabeza familia

Td. , 
Capacidad 
Cabeza familia

Id.
Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id.

Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id- i L
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

UNDUES DE LERDA 
282 * a k‘ lbea Campos Felipe L 46 46 Mayor Labrador Cabeza familia

- ■■ y ' '
M.C.D. 2022
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283 Arbea Campos Manuel 52 52 Mayor Labrador Cabeza far■■ 
Id.284 Arbea Rodrigo Mateo 56 56 Id. Id.

285 Arbones Arbués Francisco 41 41 Id. Id. Id.
286 Machina Vallejo Domingo 61 61 Id. Jornalero Id.
287 Martínez Bueno Teodoro 65 65 Id. Labrador Id.
288 Martínez Jiménez Juan 47 47 Prado Id. Id.
289 Marchina Muro Lorenzo 48 48 M Jornalero Id.
290 Marchina Vallejo Elias 65 65 Id. Id. Id.
291 Moliner Ruesta Félix 48 48 Mayor Labrador Id. ‘
292 Moliner Ruesta Juan 51 51 Prado id. Id.

293

UNDUES PINTANO

Malla Amaga Timoteo 73 73 Pozo. 70 Labrador Cabeza fam.:
294 Nicuesa Calvo Salvador 38 38 Portillo Propietario Id.

295 ¡

URRIES

Alegre Pueyo Bienvenido 32 32 Plaza, 2

i

Herrero Cabeza fam
296 Martínez Calvo José 64 64 Medio, 5 Albañil Id.
297 Martínez Lloro Luis 41 31 S. Salvador. 1 Agricultor Id.
298 } Martín laiartc Angel 69 30 Plaza, 1 Recaudador Id.
299 1 Morca Puyo! Pedro Juan 45 14 Mayor Agricultor Id.
300 | Nicuesa Sánchez Calixto 60 60 Horno. 14 Id. Id.

M.C.D. 2022
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1
-

!
1 1 i
[ 7

a r t ie d a

Marracó Mancho Julia 59
Mancho Caray Saturnma 52
Mancho Soferas Josefa 
Miranda Grasa Asunción

59 Plaza, 18
52 Medio, 5
49 Mayor, 17
9 Id-, 5

Sus labores
Id.
Id.
Id.

1

Cabeza familia 
id. .

Casada 
Id.

famij i

5]

b a g u e s
Martínez González María 40 40 Reloj, 3 Sus labores Casada

fami 1

> 6I
1 7

8

10
11
12
13
14 
15

BIEL

Marco Campos Mana 41
Marco Gastan Elena
Navarro Aybar Florencia oo
Navarro Dieste Eusebia
Navarro Porcada Julia , "'
Navarro Giménez Amelia
Navarro Giménez Mafia
Navarro Lana Ignacia -
Navarro Muñoz Angela
Navarro Muñoz Asunción

41 Mayor, 16
45 Gabás, 13
60 Burgo, 16
46 Jesús, 5
33 Gabás, 4 _
40 Mayor, 35
49 Id., 35
58 B. Verde, 10
47 Solano, 4
45 Peña, 18

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Id.

Cabeza familia
Casada

Id.
Cabeza familia
Casada
Cabeza familia
Casada

Id.

16
17
18
19
20
21
22
23
24

' 25
26
27

CASTILISCAR
1 - , . 36

Abadía Gastón: Juana ' _
Marco Arilla Antonia
Martínez Paulo Celedonia

1 Martínez Fanlo Espectación • -
Martínez Fanlo Hipólita
Martínez Murillo Agustina 41
Martínez Sánchez Air rea 44
Miranda Sarasa Matilde 4-
Murillo Jaúregui María 42
Navarro Villena Robería 49
Xavascués Erdociawi: Carmen 41
Novillas Izalde María 33

i

12 Extramuros. 9
37 Almireces, 17
36 Id., 4
32 Estrévedes, 10
33 Extramuros. 12
4 P. Baja, 1

44 Mayor, 7-9
22 Iglesia, 27
42 Mayor, 5
25 P. Baja, 5
11 Estrévedes, 8
15 Mayor, 20

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id. .

Casada
Id.

Cabeza familia
Id.

Casada 
Id.

1 ESCO

Abad Torrellas Benita ' 
Martínez Gabás María 64

30 Baja, 1
64 Id., 20 

¡

Sus labores 
Id.

Casada
Cabeza familia

FUENCALDERAS
1 _

O Navarro Giménez Orosia 5-
Navarro Navarro Pascuala 3.

- Navarro Visús Emilia 4é

52 Aire, 8
32 Costeras, 13
46 Fuente, 4

{
Sus labores

Id.
Id.

Casada
Id.
Id.

ISUERRE

Murillo Miranda Etfíemia 3
•

) 30 , Plaza, 25 _ Sus labores Casada
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z

o. 
te
o
c. 
te 
5

APELLIDOS Y NOMBRE

£

IB 
a

aS

F =- 
i?

DOMICILIO
PROFESION 

o títulos academice 
o profesionales

>S , coyEH» Servic 
de clasifie,,

------- -—- p. Eran 
de la 
fiscal 
cia d

Casada Hago
Id. cumplir
Id. probaci

¡¿res ei 
ínteres 
-guien

Casada El pe
Id. D. E

Jefe.
D. L

Cabeza faro inil¡no 
silos 
donar 

. jan ad
Casaaa aei(5n

Id- «eptier
Id- Los
Id. h Cor

Calveza faniL nirán
Casada Rredi

Id. io est
Id. . meros
Id. ^de
Id. podo
Id. Ter

cas de 
tablón 
lación

Casada nes-1
Id. f6 día

laciór
i En lo

Arqu
Casada >

p< 
tilica 
objet 

, duen
Casada |¡nOs

Id. 8
dón 
que 
leas

Casada e!^
Id. tícul
Id. por
Id. 1 E
Id. ttnp

den 
to, 

. mst 
Cabeza to* 
Casada

Id. * °P
Id.

34
35
36

37
38

39

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

51 |
52

53
54

55 ¡
56 |

57
58
59
60
61

62 ¡
63 |
64 |
65 |

LOBERA DE ONSELLA

Aguas Biesa Sebastiana 
Martín Serrano Angela 
Navarro Visús Máxima

LONGAS

Navarro Allué Hilaria " 
Navarro Uros Isabel

LORBES
1

Mancha Aguas Ramona

LUESIA

Marcellán Sánchez Leonor 
Marco Giménez Petra 
Martímez Casabona Eustaquia 
Martínez Cortés Emilia 
May ay o Huesca Cristina 
Miaña Asín Juana 
Miaña Garcés María 
Molar Diarte Saturnina 
Montañés Dueto Pilar 
Montañés Rebla Teresa 
Montañés Sierra Engracia

MIANOS

Mancho Fuertes Consta-ncia 
Mancho Sarasa Teresa

NAVARDUN

Morera Aráiz Desideria 
Muriel Carmen

PINTANO

Machín Mínguez Angeles 
Navascucs Oreada Andresa

RUESTA

Ma'di Clemente Manuela 
Martilana Raimunda 
Martínez Aznárez Dolores 
Martínez Sandalia
Nerra Navarro Agapita

SALVATIERRA DE ESC>

Marco Liarte Clara 
Navarro Bórdelas María 
Navarro Bueno Saturnina 
Navarro García Maria

35
39
41

33
35

59

66
42
43
46
75
30
30
37
34
31
35

39
40

36
29

42
47 *

i
38 |
38
40
46
62

1
60 1
32 ¡
48 ¡
51 i

6 
39
41

33
35

40

66
16
43
46
75
30
30
57
34
31
35

30
20

36
27

19
47

38
38
19
26
20

4
32
48
31

Sol, 18 
Bredinal, 19
Id., 9

i
1 Alta, 5 

Urinela. 21

Alta, 5-’

Burgo. 10
Tiendas, 5
Id., 3

¡ Cinco Esquinas, 10
Nueva. 4
Fuente, 2

’ P. Mayor. 3
Burgo. 1
Id.
Norte, 1
B. Nuevo, 2

S. Ana, 11
Id., 8

Gordín, 8
P. Rivera, 3

Mayor-, 13
Mddiodia, 22

Alegre, 13
Mayor, 9
Alegre, 12
Mayor, 16
Centro, 23

Buseto, 18
Id., 10
Id., 8 •
Jesús, 6

Sus labores
Id.
Id.

Sus labores 
Id.

Sus labores

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Comercio
Sus labores

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sus labores 
Id.

Sus labores 
Id.

Sus labores 
Id.

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.

Sus labores
Id.
Id.
Id.
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Núm. 3.826.

Servicio Catastral Urbano de Zaragoza.

, p-.c¡aC0 Albiñana Corralé, Arquitecto Jefe 
'de Comisión comprobadora de os Registros 
ilcales de edidcios y solares de la provm
cía de Zaragoza;
ligero saber: Que debiéndose proceder, en 

Jplimiento de órdenes superiores, a la com 
obación del Registro fiscal de edificios y so- 

Ken el término municipal de Mequmenza, 
interesa a los señores propietarios conocerlas 
dientes prescripciones:

El personal de la Comisión lo forman: ,
D. Francisco Albiñana Corralé, Arquitecto 

lele.
D. Luis Brun Saburit, Aparejador.
Tanto los señores propietarios como Jos in- 

pilinos o encargados de las fincas, están obli- 
zados a facilitar la entrada en ellas a los fun
cionarios técnicos, al objeto de que éstos pue- 
jan adquirir los datos necesarios para la valo- 
nción (artículo 58 de la Instrucción de 17 de 
septiembre de 1917). .

Los propietarios que deseen practicar ante 
a Comisión una prueba documental, concu
rrirán a la oficina con todos los datos que 
mediten el valor en venta de su finca, hacien
do esta comparecencia dentro de los diez, pri
meros días de actuación de la Comisión (artículo 
fide la preindicada Instrucción, párrafo se
gundo). _

Terminada la comprobación de todas las fin- 
':’de una calle, plaza o paraje, se fijará en el 

billón de anuncios del Ayuntamiento, una re- 
feón con el resultado de dichas comprobacio-

teniendo los propietarios un plazo de quin- 
^dias, subsiguientes a la fecha de la citada re- 
‘^¡ón, para hacer constar su disconformidad.

los casos en que la renta asignada por el 
•^Quitecto no coincida con la que figura en el 
“egistro fiscal, se notificará individualmente a 
r'' respectivos propietarios la alteración sufri- 

P°r dicha renta, bien entendido que esas no- 
caciones se llevarán precisamente a la finca 

*ieto de la comprobación y no al domicilio del 
^'‘o o administrador, advirtiendo a los inqui

3 obligación en que están de hacer llegar 
Clí del dueño o administrador la notifica- 
nne lec*b‘da, así como el firmar en la cédula 
¿‘^por los agentes de la autoridad municipal 
^ "'era presentada, pues en caso de negarse a 
lÍCüÍoORlUrirÍrán 611 multa de 5 3 250 PeSetaS (ai’‘ 
Por P nla m‘sma Instrucción, modificado 

Eü 'pI d e de agosto de 1920).
••npuo Caso d6 O11® algún propietario quisiera 
^utro d1" i va'oracidQ hecha por el Arquitecto, 
zo)6n । l,08 quince días señalados como pla- 
in8tanc¡ parrafo anterior, lo hará constar por

se Procederá, previo nuevo recono- 
lan^ ?’ a la tasación técnica de la finca, facili- 
eopia .^P^pietario, en el plazo de diez días»

08 datos del expediente. Si el intere-

sado no estuviere conforme, en el plazo de 
quince días, podrá impugnar las cifras que juz
gue inadmisibles, mediante instancia dirigida al 
señor Arquitecto Jefe del Servicio Catastral. El 
Arquitecto comprobador rectificará o ratificará 
su valoración, comunicándolo al reclamante. Si 
este no estuviere conforme, lo manifestará por 
escrito en el plazo de quince días, ante la Junta 
provincial de Catastro, la cual, en vista del ex
pediente e informes que juzgue necesarios, dic
tará su acuerdo, que tendrá el carácter de acto 
administrativo. (Reglamento de Catastro de 30 
de mayo de 1928.)

Zaragoza, 21 de septiembre de 1931.—Fran
cisco Albiñana.

Núm. 4.020.

nistrativo de Zaragoza.
) Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi-

Por D. Luis Carbó Soteras se ha interpues
to recurso contenciosoadministrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Luesia, do *23 de 
agosto de 1931, denegando la reposición del de
creto destituyéndole del cargo de Farmacéutico 
titular. *

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y^ quisie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1931.—El Se
cretario del Tribunal, Ramón Lores.

Núm. 4.025.
Por D. Leonardo Marcuello Jiménez se ha 

interpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Santa Eu
lalia de Gállego, de 8 de septiembre de 1931, so
bre expediente de liquidación de cuentas.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1931.—El Se
cretario del 'l'ribunal, José M.a Galí.

♦ * * .

Núm. 4.037.
Por D. Fulgencio Sancho Aranguren se ha 

interpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Longares, 
sobre reclamación de haberes. ,

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1931.—El Se
cretario del Tribunal, Francisco Cabrero.

Núm. 4.038.
Por D. Mariano Baigorri Uriz se ha inter

puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra fallo del Tribunal económicoadrninistrativo 
de 29 de julio de 1931, sobre inclusión en e 
repartimiento municipal de Navardún por el 
concepto de préstamos.
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Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui 
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1931.—El Se
cretario del Tribunal, Francisco Cabrero.

♦ * *
Núm. 4.039.

Por D. Joaquín García Herrero se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, de 
24 de julio de 1931, nombrando Médico titular 
de la Beneficencia municipal del barrio de las 
Casetas a D. Luis Gómez Esteban.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1931.—El Se
cretario del Tribunal, José M.a Galí.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos 11' 
reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de presupuesto.
4.064.— Paniza
4.065.—Retascón
4.076.—Torrehermosa
4,082.—Illueca

Repartimiento general.
4.080.—Arándiga

Reparto de rústica y pecuaria.
4.064.—Paniza
4.071. —Valtorres
4.072.—Ruesta
4.073.—Daroca
4.075.—Velilla de Ebro
4.076.—Torrehermosa
4.077.—Plasencia de Jalón
4.078.—Codos

P? drón de edificios y solares.
4.064.—Paniza
4.065.—Retascón
4.066. —Alcalá de Moncayo
4.067.—Pozuelo de Aragón
4.068.—Fuendejalón
4.071.—Valtorres
4.072.—Ruesta
4.073.—Daroca
4.074.—La Muela
4.075.—Velilla de Ebro
4.076.—Torrehermosa
4.077.—Plasencia de Jalón
4.078.—Codos
4.079.—Monreal de Ariza

Matricula industrial
4.064.—Paniza
4.005.—Retascón
4.066.—Alcalá de Moncayo

4.067.—Pozuelo de Aragón
4.068.—Fuendejalón
4.071.—Valtorres
4.072. —Ruesta
4.073.—Daroca
4.074.—La Muela
4 075.—Velilla de Ebro
4.076.—Torrehermosa
4.077.—Plasencia de Jalón
4.078.—Codos
4.079.—Monreal de Ariza
4.080.—Arándiga

Y en c 
lela Ha« 
|e 1924, 
puesta e 
^a qu 
reclamac 
ados de 
iDelBc

Malpi' 
£i Alcsl

Padrón de vehículos con motor mecíinlci Durai
4.064.—Paniza horas d
4.067.—Pozuelo de Aragón w, tend
4.068.—Fuendejalón
4.070.—Bujaraloz ni del
4.0/4.—La Muela Pióse
4.075.—Velilla de Ebro Manuel
4.073.—Daroca
4.077. Plasencia de Jalón
4.078.—Codos
4.080.—Arándiga

Repartimiento sobre plagas del campo.
4.068. —Agón
4,077.—Plasencia de Jalón

En ei 
octubr 
en esta 
idjudit 
uso de 
las coi 
qoe 80 
tipa!, 
dad di

Vill;
mi.-

Bujaraloz. N.'
El día 16 del corriente mes de septiembii 

hallada en la carretera de Madrid a Franii 
unos diez kilómetros de esta villa en dire: 
a Zaragoza, una rueda de automóvil con 
y cubierta; está usada, en buenas condi’i-- 
La cubierta es de'marca «Firistone». . 

Se entregará a quien acredite ser sudas 
Bujaraloz, a 29 septiembre de 1931 

calde ejerciente, Manuel Barrachina.
Malpica.

D. Domingo Campos Burguete, Alcalde t
tucional de Malpica de Arba;
Hago saber: Que para atender a! pag0 

versas atenciones del Municipio, corresp 
tes al presupuesto ordinario del ac» _ 
cicio, la Comisión de Hacienda munlC1*Lg| 
manente de este Ayuntamiénto ha P C 
que, dentro del presupuesto municipa 
rio del mismo, para el corriente ejer?1C jen-e 
mico, se verifique la transferencia sigu' .

Del capítulo l.°, artículo 7.°, coocep^ 
capítulo 2.°, artículo l.°, concepto ,

Del capítulo L°, artículo L1J, concep10 
capítulo 4.°, artículo l.°, 90 pesetas. ,

Del capítulo 4.°, artículo 7. , cü ’ 
capítulo 4.°, artículo l.°, 10 Pes®ta;'

Del capítulo 5.°, artículo 2. , 00 
capítulo 7.°, artículo l.°, 50 pesetas. p{,?,

Del capítulo 8.°, artículo l. , c 
capítulo 7.°, artículo l.°, 39‘37 pese ‘ pp.

Del capítulo 12.°, artículo 2.°, conc p 
capítulo 7.°, artículo l.°, 25 PesetaSnnC0pt0*4

Del capítulo 17.°, artículo L , 
capítulo 18.°, artículo único, con P 
pesetas.

Total, 359-39.

Acc 
de su 
en los 
dos c- 
dos 0; 
rante 
macit 
se pr

La 
lo a 
meni 
nicip

Zt 
Ante

tac 
es1 
raí 
qr 
tr 
a 
ei
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toria déla causa número 533 de 1927 sobre ea- 
tafa contra Mariano Medardo-balustiano-Mon- 
tori Longás, se ha acordado expedirJa presen.

o

ipl.

ranai 
dire" 
ncáii

-B

e

go» 
pon-

---------- ——" atronello de automóvil; bajo 
limiento del art. 12 del reglamento , nuel A dan p s¡ nQ compareoe le para.

yencumphmm ¡c¡ {eeha 23 de agOato a que haya lugar en Derecho.
lelaHacien03 m , ‘ al púbiico esa pro- rá el p J vefnt¡nueve de septiembre de mil 
fflf^ n^SUtay uno.-El secretario, Ma-

el in 9^ ae publique este edicto z^goza.-Saa Pablo.
* > RoÍt in  Of ic ia l  de la provincia. | Cédula de citación. '

Intoa de Arba, a 18 de sept.embre de 193 . ¡do de eata fecha, dictado en ejecu-
qIS», Domingo Campos. - P™ -------,M7. sobre es-

Pinseque. . ’
.mveTdoM y°de catorce“diea y ¡ t°rl or^rse^ito^ José MaVraoo Candelot, 

j¿^enlaC^Cons«el^ .P. „ a., munto día

t£Í}ocíSde 1931.-EI Alcalde, 

!,,n"el Arroya de la Sierra. N.° 4.050 .

Es el día diez y ocho del 

tacoadieiones que se 
lúe 86 halla de manifiesto en la secretarid 

fipal, sirviendo de tipo paia 1' - ■ - 
dad de 7.500 pesetas. upntipmbre deVillarroya de la Sierra, 28 de septie
1931.-EI Alcalde, Vicente Jiménez.

Zuera. ‘ ■
Acordado por el Ayuntamiento la uele' i 

desubasta para el aprovechamiento de> past 
enlos montes de su libre disposición d^lar^ 
los comunales y los sobrantes ce 1 
ios como dehesa boyal, se hace sa e 1 ,
rante el plazo de cinco días se admitm... 
daciones contra el mismo, pasados o. - 
'8 procederá al anuncio de subasta.

Lo que se hace público para dar cump 
toa lo que preceptúa el artículo 26 del lve» 
mentó de contratación de obras y servicios m .

a fin de que dentro del término de quinto día 
1 comparezca ante este Juzgado, a ño de ser re- 
1 emendo en forma respecto a la indemnización 

míe le corresponde en dicha causa y a que fue 
1 condenado el procesado a que le sea satisfecha, 

para que manifiesto si la ha recibido o en otro 
caso si renuncia a ella, bajo los apercibimien-

t0VaTsu' inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia expido la presente en Zarag°za' 
a veintinueve de septiembre de mil novecien- 
?os treinta y uno.-El Secretario, M. Serrano.

Núm. 4.042.

ipal ? 
iropo^
1 or^ 
¡oeí- 
i¡eDt'. 
epto -

pío ■

3pío- 

eptt'

epí»1

0ptoi1 

=ptoj.| 
0 i"

félpales de 2 de julio de 1924.
Znera, a 1 de octubre de 1931. El « 

Antonio Seral.

Pamplona.
D Juan Santamaría Ansa, Juez de primera ms- 

tancia de la ciudad de Pamplona y su Pa^ 
Ha^o saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en juicio ejecutivo, promovido 
anfe esto Juzgado por la sociedad «Mugica, 
Arellano y Compañía», domiciliada en esta 
nlaza contra D. Manuel Lasheras, vecino de 
Riel ’ sobre reclamación de cantidad se saca 
a Ta venta en pública subasta, por primera vez 
y tipo de tasación, los bienes siguientes.

Inmuebles:
Una posesión, en término de la villa de biel, 

partidoPde Petro, compuesta de corral, pajal , 
era de trillar y cabida noventa y dos fanegas, 
^z atoudes yde tierra, en cultivo e mónita

Eto^^Bl-a^

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

S6Casa en la calle del Burgo, núm. 15, según el 
lifnln de oropiedad, y demarcada con el nume- 
rn 21- compuesta de planta baja, primer piso 

iiISii
i T í-SS'ík  

de secano; linda saliente _ poniente de 
día tierras de Pascual. ^a 1 t d00

Fermín Perez y norte cam.no. -
i pesetas.

Núm. 4.033.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. ,
^or la presente se cita a Manuel López, habi

te últimamente en la calle D. Jaime, <2, de 
^^a^ad, y cuyas demás circunstancias y pa 

‘ se ignoran, para que en el término e 
a r ln 0 día comparezca ante el Juzgado do 
trucciÓQ del distrito de San Pablo de Zaragoza, 

Unde prestar declaración, como inculpado, 
sumario 588 de 1931, sobre lesiones a Ma- '

M.C.D. 2022



774 BOLETIN OFICIAL
i

Huerto, en la partida del Plauico, de unos 
dos almudes de cabida, equivalentes a un área 
y 19 centiáreas; linda al saliente huerto de Mi
guel Jiménez y Frutos Arguedas, mediodía de 
Sixto Les, poniente Paso de la Fuente y norte 
calle del Planico. Valorado en 250 pesetas.

Corral con pajar y huerto, todo contiguo, en 
la calle del Burgo, sin número, de unos ciento 
veinte metros cuadrados: linda saliente con db 
cha calle, mediodía camino de Fuencalderas, 
poniente calle pública del Pueyo y norte cam 
po de Miguel y Doña Catalina, antes de Justo 
Otal. Valorado en 3.000 pesetas.

Campo, secano, en la partida del Burgo, de 
una fanega y seis almudes, o 10 áreas y 72 cen
tiáreas en un trozo, y seis almudes o tres áreas 
57 centiáreas en otro, todo junto forma dicho 
campo, y linda al norte y saliente camino pú
blico, sur barranco de la Fuente de la Plaza 
y poniente barranco de junto al pueblo. Tasado 
en 300 pesetas.

Campo, en la misma partida que el anterior, 
con un trozo de una fanega y otro de seis al
mudes, o sea el todo 8 áreas, 34 centiáreas; 
linda norte huerto de Ramón Longás, sur ca
mino público, este campo de Mauricio Pemán y 
oeste callejón del Pueyo. Tasado en 300 pese 
tas.

Campo, secano, en la partida de la Fuente de 
la Plaza, de cuatro fanegas, o 28 áreas, 61 cen
tiáreas; linda saliente tierras de Mauricio Pe
mán, izquierda Miguel Lasheras, norte barran
co de la Fuente de la Plaza, poniente finca de 
José Vives y mediodía de Sebastián Solana. Ta
sado en 900 pesetas.

Total valor de los inmuebles, 13.750 pesetas.
Mueblen:

Un tractor, marca «Deering», de 10-20 H. P.» 
N.° K. C. I. 372065, completo y en estado semi- 
nuevo. Tasado en 7.000 pesetas.

Una máquina trilladora, marca «Ruston Iru- 
~ , 37 903ña», del número uno, con numeración ----- -——

98 
completa con sus correas, elevador y zarandón 
y lonas y en estado seminuevo. Tasada en 6.500 
pesetas.

Una sembradora, marca «Deering», de nueve 
dientes o rejas, en buen uso. Tasada en 650 pe- I 
setas.

Una máquina segadora atadora «Deering», 
de seis pies, en buen uso. Tasada en 1.800 pe
setas.

Total valor de los muebles, 15.950 pesetas.
Para el cual acto de subasta, que tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juzgado y si
multáneamente en el de igual clase de Sos del 
Rey Católico el día treinta de octubre próximo, 
a las doce horas, se hacen las advertencias si
guientes:

Pimera. Que para tomar parteen la subas
ta deberán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, o establecimiento , 
destinado al efecto, el diez por ciento efectivo 
del valor dado a los bienes que se anuncian y 
exhibir su cédula personal.

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tareeras n ' 
del avalúo, siendo preferido el que hawi 
ción a la totalidad de los bienes y 
mandas podrán hacerse a calidad de CP// 
remate a un tercero.

Tercera. Que no existen títulos de nr 
dad de los inmuebles, y que los autos y ceí 
cación de cargas estarán de maniQestoen 
cretaría durante los días y horas hábiles > 
la señalada para la subasta.

Cuarta. Que se entenderá que todolicii 
dor acepta como bastante la titulación v 
las cargas y gravámenes anteriores y lospr^ 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
tinuarán subsistentes; entendiéndose queelr 
matante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin destinan 
a su extinción el precio del remate.

Quinta. Que cuantos deseen podrán ver 
muebles que se anuncian en el domicilio á 
depositario D. Alejandro Arana, vecino deE: 
de los Caballeros, donde se encuentran.

Dado en Pamplona a veintiocho de septiaa 
bre de mil novecientos treinta y uno.—Je 
Santamaría Ansa.—El Secretario, Julio Saa
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Núm. 4.084.
Zaragoza.—Pilar.

. Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señorM 

municipal del distrito del Pilar de esta ciiM 
en acta fecha de ayer, en diligencias dejo' 
de faltas tramitadas en este Juzgado, sobreart 
sión, se cita a Calixto Bosque Viscor, cuyopí 
raderose ignora, para que el día siete de och 
bre próximo, a las nueve cuarenta y cinco,cor. 
parezca en la Sala-audiencia de este Juzgador 
to Democracia, 61, para celebrar el correspor 
diente juicio; previniéndole que si no compás 
ce le parará el perjuicio a que hubiere lugar- 
Derecho.

Zaragoza, dos de septiembre de mil novecie 
tos treinta y uno.— El Secretario suplente, M 
guel Minvielle.

Núm. 4.085.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. . .

En virtud de lo acordado por el señor o 
municipal del distrito del Pilar d o esta ciud^ 
en providencia de esta fecha, en diligenc|as^ 
juicio de faltas tramitadas en este Juzgado. - 
bre agresión, se cita a Agustín Arriero 
cuyo paradero se ignora, para que el dta » 
de octubre, a las nueve y treinta, compa^ 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, si o 
mocracia, 64, para celebrar el correspon 
juicio; previniéndole que si no comp9ieLp; 
parará el perjuicio a que hubiere lugar e 
recho. •] Do-

Zaragoza, veintiuno de septiembre de & 
vecientos treinta y uno.—El Secretario s 1 
te, Miguel Minvielle. _ ___
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